
Sede Principal: Carrera 7 No 32–16/ Ciudadela San Martín 
Secretaria Distrital de Integración Social 
Teléfono: 327 97 97 
www.integracionsocial.gov.co  

 

 

 
 
Señor Juez  
LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  
JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.           S.           D.  
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO: 110013336036-2023-00271-00 

CONVOCANTE: JORGE ALBERTO BARRERA PINEDA   

CONVOCADO: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ, D.C. – SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL y 

ONG FUNDACIÓN PARA EL DESARRROLLO SOCIAL Y AMBIENTAL – FUNDESA.  

ASUNTO: Poder Especial.  

 
CARLOS JAVIER MUÑOZ SÁNCHEZ, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá 
D.C., e identificado con la cédula de ciudadanía número 80.064.872 expedida en Bogotá D.C., actuando 
en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría Distrital de Integración Social, 
nombrado mediante Resolución de No. 2121 del 30 de agosto de 2022 y, teniendo en cuenta lo previsto 
en el artículo 1º del Decreto Distrital No. 089 de 2021, suscrito por la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., 
por medio del cual delegó en los Jefes y/o Directores de las Oficinas o Direcciones Jurídicas y/o 
Subsecretarios Jurídicos de las entidades y organismos distritales del sector central la representación 
judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, en relación con sus respectivos organismos, para 
todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, y/o actuaciones judiciales, extrajudiciales o 
administrativas que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que 
realicen, en que participen o que se relacionen con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme 
a su objeto, misionalidad y funciones; por medio del presente escrito confiero poder especial amplio y 
suficiente al doctor JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN, abogado en ejercicio, mayor de 
edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 
93.402.253 de Ibagué- Tolima, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 112.686 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que en calidad de apoderado de la Secretaría Distrital de Integración Social, 
realice todas y cada una de las actuaciones necesarias para la representación de la Entidad dentro del 
proceso de la referencia. 
 
Para el buen desarrollo de su gestión, el apoderado tendrá todas las facultades propias del mandato, 
en especial, las consagradas en los artículos 75 y 77 del Código General del Proceso. Así mismo, el 
presente poder comprende las facultades del apoderado para adelantar las actuaciones propias de la 
conciliación, en los términos que fije el Comité de Conciliación de la Entidad, como lo establece la 
Resolución 0170 del 8 de febrero de 2019.  
 
Sírvase reconocerle personería adjetiva a mi apoderado en los términos y para los efectos del presente 
poder. Las direcciones de correo electrónico de mi apoderado son procesos.jevb@gmail.com y correo 
institucional notificacionesjudiciales@sdis.gov.co  
 
 
PODERDANTE,  

 
 
 
CARLOS JAVIER MUÑOZ SÁNCHEZ  
80.064.872 de Bogotá D.C. 
 
 
ACEPTO,  
 
 

 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN   

C.C No. 93.402.253 de Ibagué- Tolima.  

T.P. No. 112.686 C.S. de la J. 

 
 

 
Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012. 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PODER- RAD. 2023-00271

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20231012-080847-5447b4-55466599

Finalizado

2023-10-12 08:08:47

2023-10-12 09:06:33

Aprobación: FIRMA

CARLOS JAVIER MUÑOZ SANCHEZ
80064872 
cjmunozs@sdis.gov.co

SDIS

Elaboración: FIRMA

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN 
93402253
jvalderramab@sdis.gov.co
CONTRATISTA 
OFICINA ASESORA JURÍDICA 

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

31
01

2-
08

08
47

-5
44

7b
4-

55
46

65
99

20
23

-1
0-

12
T

09
:0

6:
34

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

2 
de

 3



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

PODER- RAD. 2023-00271

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20231012-080847-5447b4-55466599

Finalizado

2023-10-12 08:08:47

2023-10-12 09:06:33

Elaboración

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN 

jvalderramab@sdis.gov.co

CONTRATISTA 

OFICINA ASESORA JURÍDICA 

Aprobado

Env.: 2023-10-12 08:08:47

Lec.: 2023-10-12 08:42:29

Res.: 2023-10-12 08:42:46

IP Res.: 152.201.83.144

Aprobación

CARLOS JAVIER MUÑOZ SANCHEZ

cjmunozs@sdis.gov.co

SDIS

Aprobado

Env.: 2023-10-12 08:42:46

Lec.: 2023-10-12 09:06:26

Res.: 2023-10-12 09:06:33

IP Res.: 190.27.225.68
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